
Junla Ceneúl d€ Socios de

Resolución No92I430014 de ocrube 13 de 1992 de l¡ Sup.ri¡rende¡cig de
Compañias, publjcada en el Registrc OficiEl No 44 del 13 de octub¡e d€ 1992. qü€

co¡lie¡e el Reglanento que establece ld Equ¡iros mi¡inos que deb€n contener los
rnfomes de Ios connarios de las conpañias sujcias al conrrol de la Supe¡intendencia de
Corn ¡ñi6. a conii¡uación en r¡i colidad de Conisono Pnnci@l n€ reñno Dresentar

Quno, a l8 de Abnl del20lc

Z Cowitado sobt¿ tos proced¡ñidtot de cottrel l efto lle la coúptdlt

actjvidad codercúI. Bzón por la cual no se puede ve.ific.r la aplicación de .oms de
co¡lrol intemo. ex.epto €l tener €l dinero €n efe.tivo confofte lo señ¡ld los €s¡¡dos
fimncieros

¡NFORMf, DD COMISARIO

o¡e¡c¡c¡o oo¡¿n¡co 201ó

L¡ pEpaBción y pFenlación de los eslados tnanci€rcs de confomidad con Nonnas
Conlables y Nomas ¡¡lemacionales de lnfoñación ¡inanci.ra, es esponsabilidad de
los adninistradoes de la Conpañia, asi como el diseño. l¿ irplenentació¡, y €l
mmteninienlo de cont ols inl€mos Elevfll€s p¡m 1¿ p¡epúnción y prscnt¡c¡ó¡ do
rales eshdos finmci€ros, cs asi qüe €n hi núción de comisio señalo las sigüientes

1. Opiníón sobr¿ ¿1 entpLiniüto pú pníe de los o¿tuír¡sturlor8 d¿ rún6 leg.na,
etlatutúi$ ! reg1Mbi6, nsl cow ¡le lN ,Nlucionec de li Juttu Gqenl ! el
Dircdono, n ¡uerc det c6o.

comisar,o ¡É duóóte esle aio la co¡p¡ii¿ ro ia te¡ido erivjdad coñercia¡. Rúo¡ por
l¿ cúl no exñei er6 de jútá ri re$luciónes a lás cúles realiz¡r seCrinrento.

J. Oiíiíóh r¿s ¿üo a 16 clll6 l@eñtatl6 en 16 eíad6 ftndtuiaB ! e
comqoa¿¿rcia cot las r¿gitusrl6 ¿n los libros de contab¡líd.tl ; !, sl ést6 hti sido
¿labonrlos d¿ acue lo cm lú Nottu C¡atanb o NotM lhtqndciotal$ dz
Inlowción Fina4.ietu
Lá emp¡es FORESTE(A S A. fue constituida el 0l de tuúio del 2 005, en la ciudad de

Quto, @n Nacio¡alidád Eclato¡iána. cuyo objedvo p¡incipal co.fome onsta €¡ sus

esl¡tutos y €¡ el Reeisfo Unico d€ Contribuyenres ld cMles rcl¿cionada al desadollo
de aclivid¿des foEslales y @no aclividadcs scunddios las agricoks samde6. y



U¡¡ vez daliadas las cifms p@sentad¡s en Ios eíodos fiündercs considere que dicha
oo(umcnE.ió'cLnpiP@n o¡ equ. ..ru\ quc crrge a 5rpfr'.r(1oenc¡d \je ¡ ompanb.
Sericio de rcnlas hle¡nas, entÉ olros libros legales, en cuanto e su conseñeión y

Por ol¡o lado debo indicú qüe la adrninist ¡ciór ha facilirado el desempeño de mis

los hismos ba¡ sido elabotados de @uedo ¿ Is Nomd Contabl€s ! Noms
lremacionalesde Inlome'ón Fi¡orcicB

ii

4. htlow sobrc el d"tplinidtto de 16 .lspoticionet d¿l Atúculo 279 de la Le! de

Es inpo¡r'¡te snalar que esla esp$a a sol¡cilado nis *Ficios pq6 poder cuñph
con su eeúvació¡ y er ñi calidad de comisrio de ló enpresa FORESTE(A S.A ., be
oajo cuñ oi in.edo .on ¡a. 'fl.,iole respecrnasirdFpen.aóe¡l r.esaña 5;brmes
cierto el Art 2?9 d€ la Lly de Conpañias, soñala las oblig&iones especiales de los
comisarios, sin €nba¡go de nane@ anual ¡o se ha podido cüñpln coú los liteúles 2 y
3. S¡! cnbarso el liiml I .l 5 6 7 t ha sido cut¡plido a €balid¡d

accion€s neesúi¡s paa generú la ucülación o la Sure¡intendúcia de Compañias,
se €ümpla con el páeo de las müllas y co¡tribuciones y l¡s ot¡as obligeio¡es con los
orSanismos de @nrfol hiburado (sRI). obligeioóes por p¡ear müicipales (Muicipio

Sin nás por €l mononto que deba e¡ infoñado.

Atentan6te.

cPA 2t,142
c¡ 1705510673
co¡d¡stlRto DE ¡qREs:¡Eri s.a.

Quito, 18 d€ ab¡il2019


